SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

PAGO DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS

UTILIDAD: Cobro del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos.
SECTOR QUE LO UTILIZA: Agencia Automotriz  (Persona Moral.)

INSTRUCCIONES DE LLENADO

Éste tipo de declaraciones se compone de dos: Pago provisional y Declaración anual. 

PAGO PROVISIONAL

     -El contribuyente (agencia automotriz) llena un Formato expedido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Formato 11). Este lo presenta en el Centro Regional de Atención al Contribuyente, se captura tomando en cuenta los datos presentados, para expedir el Formato se entra a la página web de Gobierno, éste se compone de la siguiente manera:

     - Número de Declaración: Es el control que se lleva y lo arroja el sistema automáticamente.

  - Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Es el Registro Federal de Contribuyentes de la Agencia y lo captura el Centro Regional de Atención al Contribuyente.
     -Clave Única de Registro de Población (CURP): Se queda en blanco, puesto que es una persona moral.

    -Código Estatal: Lo arroja automáticamente el sistema.

     -Nombre (Apellido paterno, materno y nombre(s) o razón social): Se captura la razón social de la empresa.
    -Periodo de la Declaración: Se especifica el nombre del mes y el año de la declaración.

    -Tipo de Declaración: Se coloca una “x” en el recuadro según sea el caso
      N=Normal
      C=Complementaria
      R=Corrección Fiscal

En caso de que sea complementaria, se coloca en el recuadro el número de ésta. Y en caso de que sea por parcialidades se pone el número de la parcialidad en el recuadro correspondiente.

En caso de complementaria o corrección fiscal, se captura la fecha de presentación de la declaración inmediata anterior, comenzando por día, mes y año y el número de operación o folio anterior.

-Tipo de Establecimiento: Se coloca la letra que corresponda en el recuadro según sea el caso:

        M=Matriz

        S=Sucursal

      -Colocar la letra  dentro del recuadro según sea el caso:

       F= Fabricante

       E=Ensamblador

       D=Distribuidor

       I= Importador

      -Número de Vehículos incorporados al activo fijo: Se refiere a los vehículos que son propiedad de la agencia para actividades propias de ésta. 

     -Facturas expedidas en el periodo que se declara: Se captura el número de factura incial y el número de factura final que se expidieron en el periodo que se está declarando.

    -Otros números de Factura: Cuando se expide una factura extra. Generalmente éste recuadro se queda en blanco.
 Pago del Impuesto sobre Automóviles Nuevos
A. A cargo por ISAN (e): Es el impuesto que calculó el contribuyente por la actividad realizada.

B. Parte actualizada: Es la cantidad  que se pagará en caso de que la declaración se presentara fuera del tiempo estipulado por la ley

C. Recargos: Sólo en el caso anterior

D. Multa por corrección fiscal: Es cuando la autoridad emite una multa por revisión del pago provisional en cuestión.

E. Total de contribuciones (A+B+C+D): Es la cantidad total a pagar.

F. Cantidad a compensar: Cuando existe un saldo a favor.

G. Monto pagado con anterioridad: En caso de que exista  una complementaria.

H. Pago en exceso (F+G-E, si el resultado es mayor a 0): Sólo en el caso de la existencia de una declaración complementaria.

I. Gastos de operación (Si E-(F+G) es mayor a 100): La cantidad es de $15 por la operación bancaria

J. Cantidad a pagar (E+I-F-G, si el resultado es mayor a 0): La suma de todos los incisos anteriores.

K. Saldo a favor pendiente por aplicar: En el caso de que una declaración normal fuera pagada de manera excesiva a la declaración complementaria.

En la siguiente sección del formato vienen conceptos, unidades enajenadas y valor total de la enajenación, se llenan de acuerdo a lo registrado en el Formato 11, los conceptos son los siguientes:

a) Automóviles enajenados en el mercado nacional (Art. 3 Fracción I de la Ley Federal del ISAN): Se refiere a la venta de automóviles dentro del país en el periodo a declarar.

b) Camiones enajenados en el mercado nacional (Art. 3 Fracción II de la Ley Federal del ISAN): Se refiere a la venta de camiones dentro del país en el periodo a declarar.

c) Automóviles exentos en el Mercado Nacional (Art. 8 Fracción II de la Ley Federal del ISAN): Son aquellos automóviles que son exentos de pago.

d) Vehículos exentos en el Mercado Nacional (Art. 8 Fracción III de la Ley Federal del ISAN): Son aquellos vehículos que son exentos de pago.

e) Total: Es el total de unidades enajenadas así como del valor total de la enajenación.

Ficha Universal de Depósito

Esta información la arroja automáticamente el sistema y se compone de los siguientes datos:

 -Referencia Bancaria: Es la clave única para poder realizar el pago.

-Fecha Límite de Pago: Es la fecha límite para poder hacer el pago, sin recargos.

-Importe a Pagar: Es la cantidad total a pagar.
- Institución: Son los diferentes bancos  en donde se puede realizar el pago, son los siguientes:

 BBVA Bancomer, Banorte, Santander Serfín, HSBC, Scotiabank Inverlat, Banamex y Banco del       Bajío.

*Parámetros de Cobro: Son los convenios que se tiene con los Bancos para  poder hacer el cobro.

El formato se compone de una segunda parte, la cual se llama Anexo 1, alguna información es la misma que la de la primera parte y los arroja el sistema por los datos que se capturaron anteriormente.  Y se compone de la siguiente manera:

    -Número de Declaración: Es el mismo que el de la primera parte y lo arroja el sistema.

    -Registro Federal de Contribuyentes (RFC): Lo proporciona el sistema.

     -Clave Única de Registro de la Población (CURP): El recuadro se queda en blanco, puesto que se trata de una persona moral.

    -Código Estatal: Es la clave que arroja el sistema automáticamente. 

    -Nombre: Es la razón social de la persona moral que hace la declaración.

     -Periodo de la Declaración: Es la fecha del periodo de la declaración y se compone por mes y    año.

    -Análisis de las Enajenaciones en el Mercado Nacional, por modelo en el periodo que declara: Es el desglose de las ventas  en el mercado nacional en donde menciona la cantidad de unidades vendidas y el monto total de éstas ventas. Esta información es capturada por el Centro Regional.  Se compone de:

*Tipo: Es el tipo de vehículo, pudiendo ser:

  0 automóvil

  1 camión
*Descripción del vehículo: Lo arroja el sistema al capturar el tipo, y puede ser automóvil o camión.

*Modelo: Es una clave que trae la factura del automóvil y es diferente en cada clase del vehículo.

*Unidades: Son las unidades vendidas por tipo y modelo del vehículo dentro del periodo a declarar.

*Valor Total de la Enajenación: Es el monto total de los vehículos que tienen el mismo modelo.

*Totales: Se refiere al total de unidades vendidas en el periodo a declarar. Así como el monto total de las ventas de todos los vehículos vendidos en el mismo periodo.

Una vez que se captura el formato (completo) se imprimen dos juegos, uno es para el  Contribuyente (agencia) y otro es para el Centro Regional. 

Se paga en el Banco de su preferencia.

El contribuyente regresa al Centro Regional entregando el Boucher y se le sellan las declaraciones.

La declaración que se queda el Centro Regional deberá enviarse a la Dirección General de Recaudación.
DECLARACION ANUAL

El contribuyente presenta el Formato 14 al Centro Regional de Atención al Contribuyente, el cual es expedido por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

El formato que se usa en el Centro Regional es el mismo que se ocupa en el Pago Provisional, de igual manera el procedimiento es el mismo.

